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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Nº: 2935 

Radicado: 760013110012-2022-00322-00 

Proceso: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS 

Demandante: MARÍA STELLA CASTILLO CASTILLO 

Demandado: INDAURO MARCIAL CASTILLO ARROYO 

Tema y subtemas: AUTO NOMBRA CURADOR AD-LITEM 

 

Teniendo en cuenta el Informe Sociofamiliar y de Apoyo, así como también el 

informe sobre la notificación personal realizada al señor INDAURO MARCIAL 

CASTILLO ARROYO por la Asistente Social adscrita del Despacho y los escritos que 

anteceden, en vista de la discapacidad que presenta el demandado, se designará 

como CURADORA AD LITEM para su representación, al abogado RAÚL BERNARDO 

CHARA NORIEGA1, identificado con T.P. No. 181.485 expedida por el C.S. de la J., 

quien se localiza en la Carrera 60 No. 3 10 – 78 de la ciudad de Cali, teléfono 

3116278020, correo electrónico raulchara1982@hotmail.com.  

 

Notifíquese su designación por el medio más expedito, de lo que se anexará 

constancia al expediente; el cargo es de obligatoria aceptación, de conformidad con 

lo establecido en el Art. 49 del C.G.P. 

 

Finalmente, respecto del informe de valoración de apoyos, el Despacho se abstendrá 

de realizar pronunciamiento alguno, hasta tanto se encuentre debidamente 

notificado y posesionado el Curador Ad-Litem del demandado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

   
 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 
JUEZ 
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